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Introducción 

 

La participación política de las mujeres refiere a un derecho humano fundamental. 

Es el derecho de las mujeres a participar en los espacios de poder, así como en 

los procesos e instancias de toma de decisiones sociales, políticas y económicas a 

todos los niveles y en los distintos sectores de la sociedad y del Estado. 

 

Para garantizar a las mujeres mexicanas el ejercicio de sus derechos políticos, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce la plena 

ciudadanía de las mujeres y la igualdad de mujeres y hombres ante la ley. 

Mientras que en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) 

se establecen una serie de disposiciones de política pública para garantizar la 

participación y representación política equilibrada de las mujeres y los hombres, 

destacándose las siguientes: 

 

 

 

Asimismo, el 14 de enero de 2008 se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) las reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales (COFIPE), en las que se incluyó la participación política de las mujeres. 

 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) 

Artículo 25.  “1.La declaración de principios [de los partidos políticos] invariablemente 

contendrá, por lo menos: (…) e) La obligación de promover la participación política en 

igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres”. 

Artículo 38.  “1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales (…) s) Garantizar 

la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las 

candidaturas a cargos de elección popular”. 

Artículo 78.  “1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de  sus 

actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este 

Código, conforme a las disposiciones siguientes: (…) V. Para la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 

deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario”. 

Artículo 219.  “1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 

diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones 

ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por 

ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que 

sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de 

cada partido”. 

Artículo 220.  “1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos 

de cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos 

candidaturas de género distinto, de manera alternada”. 

Artículo 221.  “1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o 

coalición no cumple con lo establecido en los artículos 219 y 220, el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 

48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 

candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación 

pública. 2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político 

o coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 

amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá, 

de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la 

notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa 

del registro de las candidaturas correspondientes”. 

Fuente: Cofipe, Nota: Subrayado de la autora. 
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Bajo este marco, destaca la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) en torno a lo referido en el segundo párrafo del artículo 219 

del COFIPE que señala la salvedad (excepción) de las cuotas de género cuando las 

candidaturas sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a 

los estatutos de cada partido político. Al respecto, el TEPJF determinó que dicha 

excepción no puede sostenerse por encima de los porcentajes establecidos por la 

propia ley electoral y que la cuota de género debía ser respetada en todo caso 

(sup-JDC-126240/2011).  

 

En atención a lo anterior, en este estudio se plantea la revisión de las políticas 

públicas federales que cuentan con Gasto Etiquetado para las Mujeres y la 

Igualdad de Género (GEMIG) orientadas a promover el liderazgo y la participación 

política de las mujeres. 

 

Se trata de un estudio documental, a través del cual se plantea la consideración 

de que la igualdad de jure entre mujeres y hombres, requiere sustentarse en 

medidas integrales de política pública para garantizar la presencia y participación 

igualitaria de mujeres y hombres en los espacios de poder y representación 

política, a fin de hacer efectivo el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres 

mexicanas. 
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I. Elementos conceptuales sobre la participación política de las mujeres 

 

1.  Las mujeres y la política  
 

La participación política de las mujeres refiere a un derecho humano reconocido 

en el conjunto de los instrumentos de carácter jurídico y político en el ámbito 

internacional, regional y nacional en materia de los derechos humanos de las 

mujeres. Es el derecho de las mujeres a participar en el poder y en los procesos e 

instancias de toma de decisiones sociales, políticas y económicas a todos los 

niveles y en los distintos sectores de la sociedad y del Estado. 

 

La lucha por el reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres motivó el 

primer movimiento social internacional de las mujeres, conocido como el 

sufragismo, cuya génesis se dio a fines del siglo XVIII en el marco de la 

Revolución Francesa y se extendió por diversos países hasta el pleno siglo XX. La 

exigencia del reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres tuvo como 

principio fundamental: la igualdad. Este principio fue un pilar básico del 

movimiento de la Ilustración, del cual surgió como institución social el Estado 

moderno. 

 

Desde la teoría de género se ha planteado que el sello masculino del proyecto 

Ilustrado no permitió la inclusión de las mujeres en el pacto social, así en la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789) se reafirmó la 

exclusión de las mujeres como titulares de derechos, negándoseles la categoría 

de la ciudadanía y en consecuencia, los derechos inherentes a dicha condición.  

 

La política se delimitó como un ámbito masculino, justificándose la exclusión de 

las mujeres bajo el supuesto de la imposibilidad femenina para concebir y discernir 

ideas y normas morales con las que orientar su comportamiento (Pateman, 1995; 

Canterla, 2002; en Medina y Márquez- CEAMEG, 2010). Bajo estos supuestos se 

negó la capacidad de las mujeres para ejercer autoridad y liderazgo, así como 

para tomar decisiones vitales en los asuntos considerados del interés colectivo.  
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Paulatinamente, en el andamiaje del marco internacional de los derechos 

humanos, se reconoció el derecho de las mujeres a participar en la política en pie 

de igualdad con los hombres. En 1948, en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos se estableció en su artículo 21 que “toda persona tiene 

derecho a participar en el gobierno de su país”. Así, los derechos políticos se 

ubican entre los primeros derechos humanos de las mujeres reconocidos en el 

ámbito internacional. 

 

El reconocimiento formal de los derechos políticos de las mujeres amplió el 

sentido de la ciudadanía universal; a través de la categoría de pares ante la ley, 

mujeres y hombres serían igualmente ciudadanos. Dicha igualdad formal, de jure 

(igualdad ante la ley) es un principio jurídico y un pilar fundamental de los Estados 

modernos (Gallo-Salinas, 2007).  

 

Sin embargo, el “trato igual” en el que se sustenta la igualdad de jure  ha resultado 

ser omiso y ciego ante las desigualdades de género, es decir, ante las 

desigualdades derivadas del conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, 

construidas con base en la diferencia sexual, que determinan el comportamiento, 

las funciones, oportunidades, valoración, así como las relaciones sociales entre 

mujeres y hombres (cfr, Inmujeres, 2007:71). Ello ha derivado en el ámbito de la 

política en la prevalencia de brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.  

 

Las estructuras, normas, valores, rutinas usos y costumbres de la política 

restringen a las mujeres su derecho a acceder y participar de la misma manera y 

con las mismas oportunidades y condiciones que sus pares hombres en los 

espacios de poder y de toma de decisiones; y en general en todos aquellos 

ámbitos clave, determinantes en la definición del interés colectivo de la sociedad.  

 

Esta situación prevalece, no obstante que ya desde la segunda mitad del siglo XX 

instrumentos jurídicos como la Convención sobre la Eliminación de todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (1979), además de 

instrumentos políticos como las plataformas de acción derivadas de las 

Conferencias Mundiales sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer (Cd de 

México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985; y Beijing, 1995) y las agencias 

de Naciones Unidas (ONU), establecieron el compromiso de los países para 

impulsar medidas concretas que garanticen a mujeres y hombres las mismas 

oportunidades de participar en el ámbito de la política de manera equilibrada, a fin 

de integrar en la agenda pública sus visiones, necesidades, intereses y problemas. 

 

La existencia de múltiples dimensiones de desventajas, subordinación y 

discriminación sistemática hacia las mujeres, que impiden su participación de 

manera equilibrada con los hombres en el ámbito de la política, ha evidenciado 

que la igualdad jurídica es un requisito necesario pero no suficiente para abolir las 

restricciones que enfrentan las mujeres en los espacios de poder político, lo cual 

refiere a una mala calidad en el ejercicio de la democracia. Tal situación ha 

motivado la promoción de medidas correctivas en el ámbito internacional. 

 

2. Medidas impulsadas en el ámbito internacional para promover la 
participación política de las mujeres   

 

A. Acciones afirmativas  

 

Las acciones afirmativas refieren a mecanismos orientados a superar  situaciones 

de marginación y discriminación hacia grupos o sectores sociales específicos. Las 

acciones afirmativas en beneficio de las mujeres tienen como objetivo disminuir y 

paulatinamente cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, 

fortaleciendo la ciudadanía femenina y coadyuvando a avanzar hacia la igualdad 

sustantiva (de facto) entre los géneros.  

 

Las acciones afirmativas en beneficio de las mujeres son medidas especiales de 

carácter temporal (medidas compensatorias), orientadas a eliminar las 
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desventajas estructurales y acelerar la participación de las mujeres de manera 

equilibrada con los hombres en todas las esferas de la sociedad.  

De acuerdo con Alda Facio (2000), las acciones afirmativas tienen como punto de 

partida el reconocimiento de la histórica desigualdad de poder y de goce de 

derechos entre hombres y mujeres, lo que obliga al Estado a aplicar medidas 

especiales de carácter temporal para acelerar el logro de la igualdad entre los 

sexos, sin que éstas constituyan expresiones discriminatorias para los hombres.  

 

Se considera que el carácter sistémico de la discriminación contra las mujeres 

hace que sea imposible su eliminación sin medidas compensatorias porque, “una 

histórica y sistémica distribución desigual de beneficios y poder, requiere una 

asignación desigual de determinados instrumentos” (Beltrán, en Beltrán y 

Maquieira, 2001:231, en Medina y Márquez-CEAMEG, 2010). Para mejorar la 

calidad de la democracia es necesario reconocer que mujeres y hombres no 

cuentan con las mismas oportunidades, por causas socialmente construidas, ello 

demanda la implementación de acciones afirmativas en beneficio de las mujeres.  

 

Según el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres, 2007:13-14), las 

características principales de las acciones afirmativas son: 

 

 Temporalidad. Una vez que se supere la situación de desigualdad en que 

se encuentra la población beneficiaria, las medidas deben cesar o 

suspenderse. 

 Legitimidad. Debe existir una discriminación verificada en la realidad y su 

adopción debe ser compatible con el principio constitucional de igualdad 

vigente en cada país. 

 Proporcionalidad. La finalidad de las medidas debe ser proporcional con los 

medios a utilizar y con las consecuencias jurídicas de la diferenciación. 
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En la esfera política, las acciones afirmativas tienen el propósito de compensar  

los desequilibrios existentes entre mujeres y hombres en los espacios de toma de 

decisiones, cargos ejecutivos y de representación popular.  

 

B. Liderazgo de las mujeres 

 

Entre las medidas para garantizar la participación política equilibrada de mujeres y 

hombres se encuentra la necesidad de implementar mecanismos que promuevan 

y fortalezcan el liderazgo de las mujeres y eliminen las barreras implícitas y/o 

explícitas que les impiden o restringen su acceso y participación en los más altos 

niveles ejecutivos, de responsabilidad pública y representación política. 

 

Fortalecer el liderazgo de las mujeres supone poner en marcha acciones 

tendientes a modificar de manera sustantiva la cultura política, esto es, el conjunto 

de valores, costumbres, símbolos, experiencias comunes y legitimadas en torno al 

quehacer y contenido de la política, hasta ahora dominada por características 

consideradas masculinas como la agresividad, la competencia, la búsqueda del 

poder, con base en el control y en aspectos que resaltan el dominio y la fuerza 

(Ramos, 2005:41 en Medina y Márquez-CEAMEG, 2010). 

 

La cultura política hegemónica determina relaciones de poder asimétricas y 

desiguales entre hombres y mujeres, ancladas en los roles tradicionales de 

género, cuya expresión se da a través de estructuras rígidas, niveles jerárquicos, 

códigos de disciplina y liderazgo autoritario. De tal manera que, aun aquellas 

mujeres que logran ocupar espacios de poder suelen sufrir aislamiento y ser 

excluidas de la toma de decisiones fundamentales, si no cuentan o no logran 

obtener el apoyo de sus pares varones (De Barbieri, 2006).  

 

En el ámbito de la política, las mujeres suelen ser tratadas como minoría, 

ignoradas, intimidadas, bajo el predominio de ambientes masculinos en los que la 

competencia y la agresividad son elementos básicos (Heller, 1999; Ramos 2005; 
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Vázquez, 2011). Además, se ha planteado que habría que “reconocer que las 

mujeres en el poder no pueden desarrollarse políticamente, cuando sus opciones 

para mantenerse en el cargo y tener éxito en su gestión dependen de sus 

relaciones con el partido en el poder”  (Vázquez, 2011: 260). 

 

Es preciso subrayar que las restricciones que padecen las mujeres en el ámbito de 

la política no están determinadas por sus cualidades individuales (aptitudes, 

personalidad y habilidades personales), sino que son expresión de una cultura 

política que tiende a concentrar la participación de las mujeres en las posiciones 

de base, mientras que las de liderazgo, mayor estatus y poder son reservadas, 

mayoritariamente, a los hombres.  

 

Especialistas señalan que en la conciencia social todavía no se hace visible y no 

se reconocen “los altos costos personales que las mujeres pagan cuando intentan 

ser candidatas a puestos de elección popular o cuando desempeñan cargos de 

elección. Este ambiente hostil, ´la cultura´ es determinante para cerrar el acceso 

[de las mujeres] a los espacios de toma de decisiones (Basssols en Lamas y 

Azuela, 2010: 47). 

 

Las mujeres quedan relegadas a participar en la vida política en actividades poco 

estratégicas y de menor valía, las cuales son infravaloradas, ello les impide 

cultivar su liderazgo y desarrollar una carrera política ascendente que les permita 

ocupar, de la misma manera que los hombres, los cargos de poder, de toma de 

decisiones y de representación política.  

 

 La reducida participación de las mujeres en espacios de poder político se traduce 

e un déficit del modelos de liderazgo femenino en la política, por ello organismos 

internacionales de desarrollo han enfatizado la necesidad de garantizar una “masa 

crítica” de mujeres, esto es, una presencia mínima suficiente (30%) capaz de 

incidir de manera efectiva en la definición de la agenda pública y en la adopción de 

decisiones políticas, como un primer paso hacia la distribución equilibrada del 
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ejercicio del poder entre mujeres y hombres. Además de enfatizarse que, el 

aumento de las mujeres en puestos de responsabilidad política sirve de modelo 

para otras mujeres y coadyuva a modificar aspectos simbólicos, así como el 

contenido y la dinámica de la política (ONU, 1995, CEPAL, 2007).  

 

El fortalecimiento del liderazgo de las mujeres es vital para superar los 

estereotipos tradicionales de género que restringen el ascenso y desarrollo de las 

mujeres en la política, bajo la creencia de que los hombres se adecuan mejor que 

las mujeres a los puestos de adopción de decisiones y de liderazgo.  

 

Los estereotipos de género sostienen la idea de que las mujeres no están 

suficientemente capacitadas para participar en los ambientes de poder de alto 

nivel, toda vez que el rol femenino primordial: la maternidad, contradice la imagen 

de una persona en un puesto de dirección; lo que implicaría adoptar las 

características masculinas asociadas a dicho cargo. Bajo esta consideración, es 

posible advertir que si bien existen mujeres participando en la política, su 

presencia limitada impide la maduración de modelos de liderazgo femenino que 

coadyuven a transformar de fondo la cultura política hegemónica. 

 

C. Las cuotas de género 

 

Las cuotas de género refieren a un mecanismo internacional concreto para 

garantizar una presencia mínima de mujeres en los espacios de poder y 

representación política (IDEA, 2003:6, en Medina y Márquez –CEAMEG, 2010).  

Consisten en la observancia de porcentajes mínimos de participación femenina –

masa crítica– en los espacios políticos. 

 

El fundamento de las cuotas de género se basa en el reconocimiento de las 

desigualdades históricas de las mujeres y en la necesidad de cerrar las brechas 

de género. Con su implementación se busca refrendar, de acuerdo al Consejo 

Inter-parlamentario (1994) la consideración acerca de que la democracia sólo 
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asumirá un significado dinámico cuando las políticas públicas y la legislación 

nacional se decidan por mujeres y hombres con equitativa consideración a los 

intereses y necesidades de ambas mitades de la población. 

 

El propósito de las cuotas de género va en el sentido de abonar a la construcción 

de un nuevo modelo de ciudadanía de las mujeres en temas como: la 

representación, la gobernabilidad, la delegación de poder y las formas de 

liderazgo (CEPAL, 2007), plantean un umbral un “piso mínimo” en la participación 

de las mujeres y constituyen una respuesta al reconocimiento de factores como:  

 

a) La persistencia de una cultura política autoritaria y masculina. 

b)  La falta de democratización al interior de las instituciones del Estado. 

c)  La baja prioridad de la clase política para resolver los problemas y 

obstáculos que impiden a las mujeres participar en igualdad de condiciones 

con respecto a los hombres, lo que refleja una resistencia a integrarlas 

como sujetos políticos. 

d) La falta de una masa crítica de mujeres en puestos de toma de decisiones y 

autoridad, lo que les impide traspasar de las necesidades prácticas a los 

intereses estratégicos de género, a fin de transformar la cultura política 

(Domínguez, 2004: 16, en Medina y Márquez-CEAMEG, 2010). 

 

Las cuotas de género buscan ir más allá del aumento en el número de mujeres en 

los espacios de participación política; su intención es coadyuvar al avance 

cualitativo en la calidad de la democracia, lo que exige cambios de distinta índole, 

por ello su implementación enfrenta resistencias, obstáculos y limitantes, lo que ha 

motivado el cuestionamiento de los alcances reales de esta acción afirmativa y se 

ha planteado que su adopción es insuficiente si no va acompañada de medidas 

efectivas (proyectos integrales) que aseguren su cumplimiento. 

 

D. Especificidades y agendas diversas de las mujeres 
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En la promoción de la participación política de las mujeres es necesario considerar 

sus especificidades; atender además de su condición de género, otras categorías 

fundamentales de discriminación que motivan que en la cultura política 

hegemónica (genuinamente masculina), no se reconozca y valore las capacidades 

de las mujeres al plantear sus propuestas, su visión y su liderazgo.  

 

Además de incrementar el número de mujeres en puestos de toma de decisiones, 

también es necesario potenciar sus capacidades en la participación política, tanto 

en el ámbito federal, estatal y municipal. Así como avanzar en la construcción de 

agendas comunes, en el fortalecimiento de alianzas entre las mujeres para 

compartir conocimientos y recursos de información, formar redes y robustecer 

vínculos con distintos actores sociopolíticos, (organizaciones de la sociedad civil, 

academia, etcétera).  

 

Desde esta óptica parecería esencialista y errónea la consideración de que sólo 

por el hecho de que sean mujeres quienes lleguen a ocupar puestos de poder y 

adopción de decisiones trabajarán a favor de otras mujeres.  

 

Sobre el tema, especialistas en la materia enfatizan que la participación política de 

las mujeres constituye un primer paso y un requisito básico para el desarrollo de 

sociedades democráticas con igualdad de género, ello implica reivindicar la 

“política de la presencia”, es decir la simple existencia de mujeres en puestos de 

decisión (Phillips, 1996 en Vázquez, 2001: 267), a la vez se señala que esta 

reivindicación debe ir acompañada de un proyecto más amplio, que implique la 

promoción y el desarrollo de temas de género en la agenda pública, con medidas 

que hagan visible el legado inmaterial y simbólico que las mujeres construyen en 

el ámbito de los espacios de poder (Lamas y Azuela, 2010; Vázquez, 2011). 

 

En un sentido amplio, la importancia de la participación política de las mujeres 

radica en que su presencia debe coadyuvar a transformar la cultura política 

hegemónica y contribuir a modificar la condición y posición social de las mujeres. 
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Su presencia y participación en los espacios de poder y toma de decisiones 

debiese ir de la mano con el avance político, social, económico y cultural de la 

mayoría de las mujeres, con la transformación de sus características socio-

económicas que configuran sus niveles materiales de vida; así como su ubicación 

social con relación a los hombres, medida en términos de igualdad de 

oportunidades entre ambos en todos los ámbitos de la vida.  

 

E.  La paridad 

 

La  paridad es un tema que ha cobrado auge en los años recientes. Su alusión 

surgió en la Conferencia de Atenas en 1992, en la cual se definió a la paridad 

como la total integración, en pie de igualdad de las mujeres, en las sociedades 

democráticas, utilizando para ello las estrategias multidisciplinarias que sean 

necesarias (Zúñiga, 2005:1 c. p. CEAMEG 2011). 

 

La reflexión sobre la paridad en el ámbito de la política, plantea que no se trata ya 

de cubrir una cuota mayor de cargos políticos a favor de las mujeres, sino de 

reconocer y respetar de manera efectiva, en un sentido amplio, la igualdad entre 

mujeres y hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la promoción 

de la igualdad de oportunidades en el marco de las democracias modernas. 

 

De acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2006), 

la inclusión equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad 

es un medio para garantizar la igualdad de género, a fin de que los diferentes 

intereses, aspiraciones y necesidades de unas y otros se consideren, valoren y 

promuevan de igual manera en términos de derechos, beneficios, obligaciones y 

oportunidades y de esta forma se contribuya de manera fundamental, a mejorar la 

calidad de la democracia. 
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La necesidad de avanzar hacia la democracia paritaria ha sido planteada no sólo 

como una propuesta que acelere los procesos de participación equilibrada de 

mujeres y hombres en los espacios públicos decisorios, sino que busca 

transformarse en una reivindicación trasversal a todos los ámbitos de la sociedad, 

con el fin de que mujeres y hombres  puedan gozar de igualdad en el ejercicio de 

los derechos y responsabilidades, de manera compartida tanto en el ámbito 

público como en el privado-doméstico.  

 

El debate sobre la paridad pone en evidencia que la ciudadanía se ha construido 

sobre modelos masculinos y que el acceso a la representación se da en un 

escenario de carácter sexuado, caracterizado por la exclusión —no accidental sino 

estructural— de las mujeres (CEPAL, 2007: 4). 

 

Con respecto a América Latina y el Caribe, los países de la región establecieron 

en el Consenso de Quito (2007) que “la paridad es uno de los propulsores 

determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el ejercicio del 

poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y 

representación social y política, y en las relaciones familiares al interior de los 

diversos tipos de familias, las relaciones sociales, económicas, políticas y 

culturales, y que constituye una meta para erradicar la exclusión estructural de las 

mujeres” (CEPAL, 2007:3). Bajo esta tónica, la paridad sintetizaría el tránsito 

irreversible hacia una democracia plenamente inclusiva e incluyente. 

 

Los argumentos que legitiman la paridad son diversos, destacándose: 

• Argumento sobre la justicia: las mujeres representan la mitad de la población y 

tienen derecho a ocupar la mitad de los espacios de decisión. 

• Argumento sobre la experiencia: las mujeres tienen experiencias diferentes, 

construidas desde su condición social que deben ser representadas. 

• Argumento sobre las necesidades diferenciadas: mujeres y hombres tienen 

necesidades hasta cierto punto diferentes y, por lo tanto, para que la agenda de 
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dichas necesidades sea considerada es necesaria la presencia de mujeres que 

representen y defiendan dicha agenda. 

• Argumento sobre la modificación de las normas y el contenido de la política: la 

importancia de que las mujeres participen en la política estriba en que su 

presencia en igualdad de condiciones con los hombres, contribuye a modificar las 

normas, usos y costumbres de hacer política, así como a transformar el contenido 

de la agenda política (Cfr.Huerta y Magar,  2006). 

 

La paridad  implica  que mujeres y hombres participen en igualdad de condiciones 

en todas las actividades de la sociedad, incluyendo cargos públicos, implica que 

ningún género tenga más de 40% de los cargos o en su versión más radical 

establece una distribución de 50% a 50%. A la vez refiere al equilibrio en las 

responsabilidades entre mujeres y hombres en la esfera privada-doméstica, 

incluyendo la crianza y cuidado de los hijo/as, de las personas enfermas, del 

quehacer doméstico; ya que una democracia paritaria exige tanto a mujeres como 

hombres participar de manera equilibrada en todos los ámbitos de la sociedad. 

 

 La puesta en marcha de la paridad supone una trasformación radical de las 

instituciones y de la vida social que, en última instancia, transformaría la agenda 

política, al reconocer a cabalidad la conjunción entre la vida privada y la vida 

pública. Por tanto, su implementación requiere necesariamente de políticas 

públicas cuyo objetivo sea la superación del desequilibrio actual entre hombres y 

mujeres en los espacios de toma de decisiones a fin de garantizar una igualdad de 

facto, esto es, una igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  
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II. Consideraciones importantes con respecto a la participación política de 
las mujeres en México  
 

En México se conmemora el 17 de octubre de 1953, como la fecha en que se 

publicó el Decreto a través del cual el Presidente Adolfo Ruíz Cortines reconoció el 

derecho al sufragio de las mujeres en el ámbito federal (su derecho a votar y ser 

electas). Previamente, en 1947 se había reconocido el derecho al sufragio de las 

mujeres en el ámbito municipal. 

 

Mujeres como Adelina Zendejas y Esther Chapa quienes impulsaron el Frente 

Único Pro Derechos de la Mujer (FUPDM), creado en 1935 y definido por 

historiadoras como la organización más importante del movimiento sufragista en 

México, ya desaparecido cuando se reconocieron formalmente los derechos 

políticos de las mujeres; afirmaron que el derecho al voto de las mujeres no fue 

una concesión gubernamental, sino una conquista duramente ganada por las 

propias mujeres (Bartra, 2002:72 en Medina y Márquez –CEAMEG, 2010), a través 

de una acción colectiva en la que participaron sucesivas generaciones de mujeres. 

 

Actualmente, la igualdad de las mujeres y los hombres como sujetas de derechos 

está garantizada explícitamente en la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en distintas normas jurídicas secundarias en la materia. Sin 

embargo, la persistencia de las brechas de desigualdad en su participación en el 

ámbito de la política motivó que a fines del siglo XX se considerara la inclusión de 

cuotas de género en la legislación electoral federal, primero de manera indicativa y 

posteriormente de manera obligatoria.    

    

En la LX Legislatura (2006-2009) se aprobó un proyecto de decreto por el que se 

expidió un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE). La iniciativa fue propuesta por la Cámara de Senadores, se dictaminó y 

aprobó en la Cámara de Diputados el 11 de diciembre de 2007. Se publicó en el 

DOF el 14 de enero de 2008.  
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Respecto a la participación política de las mujeres destacó: La ampliación de las 

cuotas de género de 30 a 40%, así como la obligación de los partidos políticos a 

destinar anualmente 2% de su financiamiento público para la capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; además de la 

obligación de los partidos políticos para incluir en su declaración de principios la 

promoción de la participación política en igualdad de oportunidades y equidad 

entre mujeres y hombres. 

 

 De manera que en el ámbito del Poder Legislativo Federal, los partidos políticos 

están obligados a no presentar más de 60% de candidaturas de un mismo sexo en 

los comicios para ocupar un escaño en el Congreso de la Unión, así como aplicar  

2% de su financiamiento público para la capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres. Mientras que en el Poder Ejecutivo y el Poder 

Judicial no se cuenta con cuotas de género que definan porcentajes mínimos de 

participación de ambos géneros.  
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III. La participación política de las mujeres en la agenda del sexenio 2006-
2012 
 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 

En el instrumento rector de la política pública nacional correspondiente al sexenio 

2006-2012: el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, la participación 

política de las mujeres se incluyó como tema de agenda pública, en una estrategia 

adscrita al objetivo 16 en el Eje 3 Igualdad de oportunidades.  

 

En el apartado 3.5 Igualdad entre mujeres y hombres, del citado eje de política 

pública se expuso: “la sociedad mexicana sólo se humanizará plenamente en la 

medida en que mujeres y hombres actúen y decidan libre y responsablemente en 

todos los ámbitos de la vida, desde la esfera familiar hasta las esferas laboral y 

pública” (Presidencia de la República, 2007:210).  

 

Cuadro 1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012   
Objetivo y estrategia para promover la participación política de las mujeres 

Eje 3. Igualdad de oportunidades 

Objetivo Estrategia 

16. Eliminar cualquier 
discriminación por motivos 
de género y garantizar la 
igualdad de oportunidades 
para que las mujeres y los 
hombres alcancen su pleno 
desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual. 

 16.9 Promover la participación política de la mujer. 
Si bien las mujeres han elevado su participación política, sobre 
todo en la gestoría de obras y servicios para sus localidades, 
muchos espacios de decisión siguen acaparados por los hombres. 
Para la realización de esta estrategia se propondrán mecanismos 
de operación en las instituciones públicas que permitan a las 
mujeres participar en condiciones de igualdad con los hombres en 
la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

Fuente: CEAMEG, con base en Poder Ejecutivo Federal, Presidencia de la República, 2007:214. 

En el PND 2007-2012 el tema se planteó de manera explícita como una estrategia 

de política pública encaminada a garantizar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, aunque sin identificarse compromisos concretos en términos 

de metas o resultados esperados. 
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2. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-
2012 

 

En el marco de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), 

publicada el 2 de agosto de 2006 en el DOF, fue elaborado y presentado el 

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad). Fue 

el primer programa marco en la materia que derivó no sólo de los compromisos 

internacionales y regionales asumidos por el Estado Mexicano en materia de los 

derechos humanos de las mujeres, sino que se planteó como un instrumento 

mandatado en la LGIMH. 

 

El Proigualdad se presentó como un programa especial e instrumento marco en 

materia del adelanto de las mujeres y la igualdad de género, en el sexenio federal 

2006-2012, lo que implicaría que en el marco de este programa, el conjunto de la 

administración pública federal debía definir sus compromisos y acciones 

orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Proigualdad para 

garantizar los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género. 

 

Según se expuso en el artículo 2º del Decreto por el que fue aprobado el 

Proigualdad 2009-2012, publicado en el DOF, el 18 de agosto de 2009, su 

contenido sería de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República y las 

unidades de la Presidencia de la República. 

 

Acerca del Proigualdad, es importante considerar que en el sexenio 2006-2012 

fueron publicados dos textos en torno a este programa, los cuales hacían 

referencia a un período de vigencia distinto (Proigualdad 2008-2012 y Proigualdad 

2009-2012) y en su contenido se observaron modificaciones entre ambos textos, 

sobre todo en el ámbito de las estrategias y líneas de acción para promover la 

participación política de las mujeres.  
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El primer texto fue presentado por el Inmujeres en marzo de 2008, en el marco de 

la celebración del Día Internacional de las Mujeres (8 de marzo) como: Programa 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad) 2008-2012, el 

cual fue publicado en julio del mismo año.  

 

El segundo texto se publicó el 18 de agosto de 2009 en el DOF como: “Decreto por 

el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 2009-2012”. En el artículo primero transitorio de dicho decreto se 

estableció que éste entraría en vigor “al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación”. 

 

En la revisión a ambos textos se observaron distintas modificaciones en el 

documento publicado en el DOF en agosto de 2009, con respecto al publicado por 

el Inmujeres en 2008, que no se limitarían al cambio en el período de vigencia. Si 

bien en ambos textos se mantuvieron los mismos siete objetivos estratégicos para 

impulsar el adelanto de las mujeres y la igualdad de género. Con relación al tema 

de la participación política de las mujeres, en ambos documentos coincidió la 

información respecto al diagnóstico de la situación: 

 

El acceso de las mujeres a la toma de decisiones se refleja en diversos ámbitos de 

participación. En la Administración Pública Federal, las mujeres ocupan 27.4% de los 

puestos de mandos medios y superiores, porcentaje muy inferior respecto al total de las 

mujeres en la población económicamente activa. En la vida sindical su participación no 

supera el 13%; en cargos de elección popular la representación de las mujeres es 

escasa, con 17% en la Cámara de Senadores y 23% en la Cámara de Diputados. 

Situación similar se da en los Congresos locales, en donde representan 21%, con 

grandes diferencias entre los estados donde los porcentajes oscilan de 8% a 33% (este 

último es el recomendado a nivel internacional).  

De acuerdo con información del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (Inafed), el acceso de las mujeres a gubernaturas ha sido casi nulo: como 

presidentas municipales, en los últimos 20 años su representación no ha pasado de 

4%, las regidoras representan 27.6% y las sindicas 13.1%. El porcentaje de mujeres 

mayores de 18 años que participan en organizaciones civiles es de 41.3% (Inmujeres, 

2008:15; titular del Ejecutivo Federal- Inmujeres, 2009:5). 
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En ambos documentos coincidieron los objetivos e indicadores en la materia: 

Cuadro 2. Proigualdad 2008-2012 y Proigualdad 2009-2012 
Indicadores y metas para impulsar la participación política de las mujeres 

Objetivo estratégico 1. Institucionalizar una política transversal con perspectiva de género en la 
Administración Pública Federal y construir los mecanismos para contribuir a su adopción en los 
poderes de la unión, en los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

Indicador Unidad de medida Línea base Meta 2012 Fuente 

Mujeres en mandos 
medios y superiores 
en la Administración 
Pública Federal 

(Número de mujeres en mandos 
medios y superiores / Total de 
servidores públicos en mandos 
medios y superiores) * 100 

27.4% 
Año base 
 2006 

35% Información 
directa de las 
Secretarías 
de Estado 

Objetivo estratégico 7. Impulsar el empoderamiento de las mujeres, su participación y 
representación en espacios de toma de decisión en el Estado y consolidar la cultura democrática. 

Indicador Unidad de medida Línea base Meta 2012 Fuente 

Índice de 
Potenciación de 
Género (IPG) Índice 
compuesto que mide 
la desigualdad de 
género en tres 
dimensiones básicas 
de potenciación: 
participación 
económica y poder 
de decisión; 
participación política 
y poder de decisión; 
y control sobre los 
recursos 
económicos. 

IPG10= (PEIDRP +PEIDPE + 
PEIDI ) / 3 PEID: Porcentaje 
Equivalente 
Igualmente Distribuido; 
RP: Representación 
Parlamentaria; 
PE: Participación Económica; 
I: Ingresos. 

0.589 
Año base 
 2005 

0.650 Indicadores 
de 
Desarrollo 
Humano 
(PNUD) 

Indicador Unidad de medida Línea base Meta 2012 Fuente 

Porcentaje de 
mujeres que 
participan en 
organizaciones 

(Número de mujeres mayores 
de 18 años que participan en 
alguna organización / Total de 
mujeres mayores de 18 años) * 
100  
Las organizaciones comprenden: 
sindicatos, partidos políticos, 
agrupaciones profesionales, 
cooperativas, agrupación política, 
institución de beneficencia, 
agrupación religiosa, 
organizaciones de ciudadanos, 
agrupación de ayuda social, 
vecinos, colonos o condóminos, de 
pensionados y jubilados, de arte y 
cultura y de otro grupo organizado. 

41.3% 
Año base 
2005 

45% Encuesta 
Nacional 
sobre Cultura 
Política 
y Prácticas 
Ciudadanas 
(Segob) 

Fuente: Inmujeres, 2008, 2009:26:38; titular del Ejecutivo Federal-Inmujeres, 2009:77; 80).  

Respecto a los cambios en materia de participación política de las mujeres  en el 

Proigualdad 2008-2012, con respecto al Proigualdad 2009-2012 se ubicó lo 

siguiente: 
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Cuadro 3. Modificaciones en las estrategias y líneas de acción en el Proigualdad 2008-2012 y el Proigualdad 2009-2012 en materia de la 
participación política de las mujeres 

Proigualdad 2008-2012 Proigualdad 2009-2012 

Objetivo Estratégico 1. Institucionalizar una política transversal con perspectiva de género en la Administración Pública Federal y construir los mecanismos para 
contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

 

Estrategia 1.4. Establecer normas que aseguren la igualdad de trato, acciones 
afirmativas y la conciliación de la vida laboral y familiar en las instituciones de la 
Administración Pública Federal. 

Estrategia 1.4.  Promover el establecimiento de normas que aseguren 
la igualdad de trato, acciones afirmativas y la conciliación de la vida laboral 
y familiar en las instituciones de la Administración Pública Federal. 

Líneas de acción Líneas de acción 

1.4.1. Impulsar la adopción de medidas especiales que aseguren la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en los procesos de selección, contratación y 
promoción de las y los servidores públicos. 
(…) 
1.4.3. Establecer procesos transparentes y de igualdad de género en la promoción 
de ascensos a los cargos de toma de decisión. 

1.4.1. Impulsar la adopción de medidas especiales que aseguren la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación en los procesos de 
selección, contratación y promoción de las y los servidores públicos. 
 
1.4.2. Impulsar el establecimiento de procesos transparentes y de 
igualdad de género en la promoción de ascensos a los cargos de toma de 
decisión. 

Estrategia 1.6.  Contribuir a fortalecer la proyección y liderazgo de México en los 
foros y agencias de cooperación para el desarrollo, e impulsar la armonización de la 
legislación nacional conforme a los tratados y convenciones internacionales en 
coordinación con los tres poderes de las entidades federativas y los 
Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres. 

Estrategia 1.6. Contribuir a fortalecer la proyección y liderazgo de México 
en los foros y agencias de cooperación para el desarrollo, e impulsar la 
armonización de la legislación nacional conforme a los tratados y 
convenciones internacionales en coordinación con los poderes 
Ejecutivo y Legislativo a nivel federal y local y los Mecanismos para el 
Adelanto de las Mujeres.  

Líneas de acción Líneas de acción 

1.6.6. (…) 1.6.6. (…) 

Objetivo Estratégico 7. Impulsar el empoderamiento de las mujeres, su participación y representación en espacios de toma de decisión en el Estado y consolidar 
la cultura democrática. 

Estrategia 7.1.  Fortalecer, con miras a lograr la paridad, el acceso y participación 
de las mujeres en cargos de elección popular y de toma de decisión en todos los 
ámbitos de gobierno y poderes del Estado. 

Estrategia 7.1. Impulsar, con miras a lograr la paridad, el acceso y 
participación de las mujeres en cargos de decisión y de toma de éstas. 

Líneas de acción Líneas de acción 

7.1.1. Implementar medidas para asegurar el acceso y permanencia de las mujeres 
en fórmulas de mayoría y de representación proporcional, como resultado de las 
disposiciones que establecen los artículos 4 apartado 1, 25 apartado 1 inciso e, 218, 
219 y 220, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
7.1.2. Favorecer el acceso de las mujeres a cargos directivos de las Comisiones 

7.1.1. En su caso, colaborar con la sociedad civil en la observación en el 
cumplimiento de las disposiciones relativas al acceso de las mujeres a 
cargos de elección popular, en el ámbito de sus atribuciones y del marco 
jurídico aplicable. 
7.1.2. Promover, en términos de las disposiciones aplicables, el 
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Proigualdad 2008-2012 Proigualdad 2009-2012 

Legislativas y en órganos de gobierno del Poder Legislativo Federal, y en Congresos 
Estatales. 
 
7.1.3. Promover la reforma del artículo 115 Constitucional para incorporar las cuotas 
en la integración de cabildos municipales. 
 
 
7.1.4. Impulsar acciones afirmativas en el servicio público a fin de aumentar el 
número de mujeres en puestos de decisión y responsabilidad en la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal. 
 
7.1.5. Promover acciones afirmativas para favorecer la trayectoria de las mujeres 
como secretarias de acuerdos, juezas de distrito, magistradas y ministras del Poder 
Judicial de la Federación, y en las entidades federativas. 

establecimiento de criterios en la legislación para garantizar que en la 
normativa estatutaria y en cuerpos colegiados se facilite el acceso y 
permanencia de las mujeres en cargos de toma de decisión. 
7.1.3. Fomentar, en términos de las disposiciones aplicables, la 
capacitación, educación y formación para el desarrollo de la participación 
política, de liderazgos de mujeres y de la cultura democrática en el ámbito 
local y en comunidades indígenas. 
7.1.4. Impulsar, de conformidad con los acuerdos que al efecto se 
celebren, criterios de equidad de género en la integración de los órganos 
directivos y de representación. 
 
Nota: Todas las líneas de acción de la estrategia 7.1 del Proigualdad, 
orientadas a Impulsar la paridad, así como el acceso y participación 
de las mujeres en cargos públicos fueron modificadas en el 
Proigualdad 2009-2012, con respecto a lo planteado en el Proigualdad 
2008-2012. 

Estrategia 7.2. Impulsar la cultura de igualdad y equidad de género, y una mayor 
representación de las mujeres en las estructuras de decisión de los partidos 
políticos y las organizaciones sociales. 
 

Estrategia 7.2. Impulsar la creación de espacios públicos para la 
participación y organización de las mujeres en los asuntos que 
interesan a la Nación y en la consolidación de la cultura democrática. 

Líneas de acción Líneas de acción 

7.2.1. Establecer criterios desde la legislación electoral federal para garantizar que en 
los estatutos y reglamentos de los partidos políticos se incorporen cuotas y acciones 
afirmativas que permitan el acceso, permanencia y promoción de las mujeres en los 
cargos de toma de decisión. 
 
7.2.2. Asegurar que en las plataformas de los partidos políticos se establezcan 
acciones que contribuyan a la Política Nacional de Igualdad. 
 
 
 
7.2.3. Promover la adopción de criterios de asignación de recursos a los partidos 
políticos que desarrollen acciones para fortalecer la igualdad y equidad de género en 
la capacitación, el desarrollo de liderazgos, las candidaturas y las campañas 
políticas. 
 

7.2.1. Fomentar la capacitación, educación, formación en derechos, así 
como la participación política, social y cultural de las mujeres en la cultura 
democrática. 
 
 
7.2.2. Impulsar la participación de las organizaciones de mujeres, e 
incentivar la creación de formas organizativas de participación y de 
consulta ciudadana en los procesos de reforma y fortalecimiento de la 
gobernabilidad democrática. 
 
7.2.3. Conocer a partir de investigaciones y estudios los cambios y 
resistencias de la cultura política y cívica de las y los mexicanos, respecto 
a la participación de las mujeres en la vida política. 
 
7.2.4. Impulsar estudios y encuestas con datos desagregados por sexo 
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Proigualdad 2008-2012 Proigualdad 2009-2012 

7.2.4. Fomentar la capacitación, educación y formación para el desarrollo de la 
participación política, de liderazgos de mujeres y de la cultura democrática en el 
ámbito local y en comunidades indígenas. 
 
7.2.5. Promover la reforma del Título Séptimo, Capítulo II de la Ley Federal del 
Trabajo, para incorporar las cuotas en la integración de la representación sindical de 
acuerdo con la presencia porcentual de mujeres y hombres. 
7.2.6. Impulsar la modificación de las leyes y reglamentos de las cámaras 
industriales, de comercio, así como de la normatividad de los gremios profesionales, 
a fin de que se incorporen criterios de equidad de género en la integración de sus 
órganos directivos y de representación. 
7.2.7. Incentivar el acceso equitativo de las mujeres a los puestos directivos a partir 
de la normatividad que regula el acceso a recursos o fondos destinados a beneficiar 
a las organizaciones sociales. 
 

sobre cultura democrática. 
 
 
Nota: Todas las líneas de acción de la estrategia 7.2 del Proigualdad, 
orientadas a Impulsar una cultura de igualdad, así como una mayor 
organización y representación de las mujeres en las estructuras de 
las organizaciones políticas fueron modificadas en el Proigualdad 
2009-2012, con respecto a lo planteado en el Proigualdad 2008-2012. 
 

Estrategia 7.3.  Impulsar la creación de espacios públicos para la participación y 
organización de las mujeres en la deliberación política de los asuntos que interesan a 
la nación y en la consolidación de la cultura democrática. 

Nota: en el Proigualdad 2009-2012, a diferencia del Proigualdad 2008-
2012 no se incluye una estrategia con el numeral 7.3 y por tanto 
tampoco se incluyen líneas de acción referidas a dicha estrategia. 

 Líneas de acción 

7.3.1. Destinar recursos para fomentar la capacitación, educación y formación en 
derechos y participación política; los liderazgos de mujeres y en la cultura 
democrática. 
7.3.2. Impulsar la participación de las organizaciones de mujeres, e incentivar la 
creación de formas organizativas de participación y de consulta ciudadana en los 
procesos de reforma y fortalecimiento de la gobernabilidad democrática. 
7.3.3. Hacer campañas y difundir materiales en favor de los derechos de ciudadanía 
de las mujeres. 
7.3.4. Conocer a partir de investigaciones y estudios los cambios y resistencias de la 
cultura política y cívica de las y los mexicanos, respecto a la participación de las 
mujeres en la vida política. 
7.3.5. Impulsar estudios y encuestas con datos desagregados por sexo sobre cultura 
democrática. 

Fuente: CEAMEG, con base en  Inmujeres, 2008 y Titular del Poder Ejecutivo Federal e Inmujeres en DOF  18 de agosto de 2009. 

Nota: Negritas y subrayado de la autora. 
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Con base en la información expuesta, se observa con respecto a la participación 

política de las mujeres, que las diferencias en el Proigualdad 2009-2012, con 

respecto al Proigualdad 2008-2012 se concentraron en el ámbito de las 

estrategias y líneas de acción. Ello implicaría que, se mantuvieron los 

compromisos del sexenio en materia de la promoción de la participación política 

de las mujeres, pero se modificaron las medidas como se planteó cumplirlos.  

 

Es importante destacar que la modificación sustantiva del Proigualdad se 

concentró en el tema de la participación política de las mujeres (en el contenido de 

las estrategias y líneas de acción que conformaron el objetivo estratégico 7), 

orientado a impulsar el empoderamiento de las mujeres, así como su participación 

y representación en espacios de toma de decisiones en el Estado y consolidar la 

cultura democrática. Incluso se ubicó la exclusión en el Proigualdad 2009-2012 de 

una estrategia (estrategia 7.3), con sus correspondientes líneas de acción, con 

respecto al Proigualdad 2008-2012. 
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IV. Acciones para promover la participación política de las mujeres. Período 

2007-2012  

 

 1. Sexto Informe del Gobierno Federal. 2012 

 

En el sexto informe de gobierno del sexenio 2006-2012, presentado en septiembre 

de 2012, se expuso con relación al tema lo siguiente: 

 

Estrategia: promover la participación política de la mujer 

(…)• Para impulsar la participación política de las mujeres en condiciones de 

igualdad, entre septiembre de 2011 y agosto de 2012, Inmujeres llevo a cabo las 

siguientes acciones: 

- Se dio continuidad a la Plataforma Estratégica para la Equidad Política, en cuyo 

marco se llevó a cabo el Congreso Internacional de Participación Política y 

Liderazgo Femenino en octubre de 2011, en coordinación con el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, el PNUD y la Organización de las Naciones 

Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU 

Mujeres). (…) 

- En el marco del XII Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, la iniciativa 

SUMA, Democracia es Igualdad, convocó el foro regional “Generando Estrategias 

para el Empoderamiento Político y Económico de las Mujeres: Presentación de los 

avances y retos de siete iniciativas en la región”, los días 21 y 22 de noviembre de 

2011, en Bogotá, Colombia. El objetivo fue el intercambio de información entre los 

diversos proyectos de implementación y catalíticos de la región, aprobados por el 

Fondo para la Igualdad de Género de las Naciones Unidas. 

- Se participó en las “Jornadas de Sensibilización y Empoderamiento Político de la 

Mujer”, coordinadas por la Mesa Interinstitucional del Observatorio a través de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, que tuvieron lugar del 14 al 16 de noviembre 

de 2011 en Juchitán, Oaxaca (…) 

- El 14 de marzo de 2012 se llevó a cabo en la sede de la H. Cámara de Diputados,  

el Coloquio Internacional “La situación de las mujeres latinoamericanas a 30 años 

de la entrada en vigor de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer”, en coordinación con la Comisión de Equidad y 

Género de la Cámara de Diputados (…) 

- Se continuó el servicio del Portal electrónico El Avance Político de las Mujeres… 

en la Mira, el cual es la principal herramienta del Observatorio Interinstitucional y 
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Ciudadano para la Promoción y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres, 

(…) 

• De septiembre de 2011 a agosto de 2012, en coordinación con ONU Mujeres se 

continuó el proyecto “Fortalecimiento de la participación política de las mujeres y 

promoción de una agenda de empoderamiento económico”, con la finalidad de 

incrementar los conocimientos, destrezas y habilidades para la participación política 

de mujeres mexicanas que ocupan cargos públicos o buscan cargos de elección, 

así como brindarles elementos que les permitan promover programas o políticas 

públicas en favor de la agenda económica de las mujeres, en nueve entidades 

federativas. En este marco:- Se realizaron cuatro foros denominados “Por una 

mayor participación política de las mujeres”, en cuatro entidades federativas 

(Chihuahua, Distrito Federal, Oaxaca y Puebla) (…) - Se llevaron a cabo ocho foros 

denominados “Por y para México, por una mayor igualdad entre mujeres y hombres 

en la representación parlamentaria” en Chihuahua, Distrito Federal, Jalisco, 

Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Sonora y Veracruz, con la finalidad de promover 

el cumplimiento de un Objetivo de Desarrollo del Milenio (…) consistente en lograr 

un mínimo de 30% de representación de mujeres en los parlamentos nacionales en 

el año 2015 (…) (Poder Ejecutivo Federal, 2012:542-543). 

 

 
2. Avances del Proigualdad. El Instituto Nacional de las Mujeres 

(Inmujeres) 
 

En el sexenio 2006-2012, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) presentó 

dos informes generales, en torno a los avances en el cumplimiento de los objetivos 

del Proigualdad 2009-2012. Además de los informes trimestrales en la materia, 

publicados a través de la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  

 

Con respecto a lo reportado en los informes trimestrales se expuso que en materia 

de participación política de las mujeres, el Inmujeres presentó en 2008 la 

Plataforma Estratégica para la Equidad Política, cuyo funcionamiento estaría 

diseñado a través de tres mecanismos: 

I. Observatorio Interinstitucional y Ciudadano para la Promoción y Defensa de 

los Derechos Políticos de las Mujeres, conformado por un consejo 

interinstitucional y un consejo ciudadano. 
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II. Portal electrónico: “El avance político de las mujeres… en la mira”, operado 

a través del comité de contenidos del portal y la Red para la Promoción y 

Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres. Dicho portal se puso en 

funcionamiento en octubre de 2009, en el marco del 56º aniversario del 

sufragio de las mujeres en México y puede consultarse en:  

 http://enlamira.inmujeres.gob.mx/ 

III. Programa de formación y capacitación. Se refiere a un programa 

permanente del Inmujeres a través del cual se brindan asesorías, talleres y 

procesos de sensibilización y capacitación a distintas instancias y agentes 

del Estado Mexicano. 

 

En lo que concierne al Observatorio Interinstitucional y Ciudadano para la 

Promoción y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres, éste se conformó 

en 2008 en el marco de la conmemoración del 55° aniversario del sufragio 

femenino en México.  

 

Su objetivo es impulsar y monitorear el avance de la participación política de las 

mujeres, particularmente en lo concerniente a su acceso a puestos de decisión y 

cargos de representación popular en los tres órdenes de gobierno. Está 

conformado por representantes de instituciones gubernamentales e instituciones 

políticas, sociales y académicas relacionadas con el tema.  

 

En 2009 el Consejo Interinstitucional para la Promoción y Defensa de los 

Derechos Políticos de las Mujeres llevó a cabo cuatro reuniones para determinar 

los objetivos, la misión y visión del Consejo y se definió que para 2010 se llevaría 

a cabo un diagnóstico para determinar la situación que guarda el derecho de las 

mujeres a participar políticamente en México y un foro interdisciplinario para la 

promoción de este derecho (SHCP, 2009b, tercer informe trimestral, Anexo 2. 

información cualitativa). 
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Entre las acciones impulsadas por el Inmujeres desde 2008 para fortalecer la 

institucionalización de la perspectiva de género en el conjunto de la Administración 

Pública Federal, se incluyeron las actividades desarrolladas en el marco del 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH), derivado de 

la LGIMH, destacándose la promoción del Programa de Cultura Institucional para la 

Administración Pública Federal (PCI).  

 

En 2010, el Inmujeres reportó que en junio de ese año se habría llevado a cabo el 

“Segundo Seminario Internacional de Cultura Institucional”, con el objetivo de 

analizar los avances nacionales, regionales e internacionales en la materia, desde 

la teoría y la práctica; para impulsar estrategias de cambio organizacional que 

contribuyan a lograr la igualdad y equidad entre mujeres y hombres en las 

instituciones públicas (SHCP, 2010, segundo informe trimestral, Anexo 2. 

información cualitativa: 65). 

 

Se expuso como parte de la “Plataforma Estratégica para la Equidad Política” que, 

a fin de contribuir a aumentar las capacidades de las mujeres para su acceso al 

poder y la toma de decisiones, el Inmujeres en coordinación con el IFE, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Demócrata y las 

IMEF de Chiapas, Puebla y Chihuahua, realizaron tres talleres regionales 

denominados: Prepárate para Ganar. Se reportó que: “Se contó con la 

participación de 204 mujeres de siete partidos políticos del país” (SHCP, 2010, 

segundo informe trimestral, Anexo 2. información cualitativa: 67). Estos talleres 

habrían sido dirigidos a candidatas a cargos de elección popular provenientes de 

todos los partidos políticos, en las 15 entidades federativas que tendrían 

programadas elecciones en  2010.  

 

Respecto a los estudios relacionados con el tema de la participación política de las 

mujeres, se reportó el inicio del estudio denominado: “Seguimiento a la actividad 

legislativa desde la perspectiva de equidad de género”, cuyo objetivo será contar 

con un análisis de las variables que han mostrado ser determinantes para que un 
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candidato(a) tenga éxito en contiendas de mayoría relativa (SHCP, 2010, segundo 

informe trimestral, Anexo 2. información cualitativa: 71). Este estudio se 

desarrollará en coordinación con el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE). 

 

En marzo de 2010, publicó el informe denominado: Política nacional de igualdad 

entre mujeres y hombres. Balance y perspectivas en el que se expuso en materia 

de los avances del objetivo estratégico 7 del Proigualdad, entre otra información, 

la siguiente: 

 

o El Inmujeres integró el lanzamiento del sitio web know politics, iniciativa 

conjunta del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 

(UNIFEM), el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 

Electoral, el Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales, el 

PNUD y la SRE, para fortalecer a nivel internacional las capacidades de las 

mujeres electas, candidatas, dirigentes e integrantes de partidos políticos. 

o En 2009, en el marco de la Plataforma estratégica para la equidad política, 

y de cara a los comicios electorales, el Inmujeres signó con los partidos 

políticos el Compromiso con las mujeres de México, para que incluyeran en 

sus plataformas y campañas políticas los principios de igualdad, no 

discriminación y respeto a los derechos de las mujeres y no violencia, e 

impulsar la Agenda básica de género, (temas: salud, educación, trabajo, 

prevención y atención a la violencia, acceso a la justicia, participación 

política, migración y atención a la mujer indígena y campesina. 

o Se realizaron talleres regionales dirigidos a mujeres candidatas a cargos de 

elección popular, para apoyarles con herramientas para mejorar sus 

posibilidades de ganar en las distintas contiendas. Habrían participado 

candidatas de todos los partidos políticos. Posterior a las elecciones de 

2009 se reportó haber desarrollado un taller nacional dirigido a diputadas 

federales electas, con miras a apoyar su gestión legislativa y el impulso de 
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las prioridades en la agenda de género. Asistieron 51 diputadas de seis 

partidos políticos (Inmujeres, 2010:94-95). 

 

Además, se informó que el Inmujeres presentó en 2009 una propuesta al Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, la cual fue autorizada para el desarrollo del 

proyecto de diagnóstico, a través de una encuesta en línea, con el objetivo de 

conocer las condiciones de equidad de género en los concursos de oposición para 

la designación de juezas, jueces y magistradas/os (Inmujeres, 2010:101). 

 

En octubre de 2012, el Inmujeres presentó el denominado  Informe 2007-2012 

Política Nacional de Igualdad entre mujeres y hombres, entre las acciones 

enunciadas se expuso:  

 

 En 2009 el Consejo Ciudadano, en coordinación con el Inmujeres y el IFE, 

realizó el coloquio La democracia mexicana en clave de género: límites y 

alcances de la cuota de género en el proceso electoral federal. Para 2010 

se realizó el II Coloquio la democracia mexicana en clave de género: 

Prácticas para la igualdad desde los partidos políticos, en coordinación con 

el IFE, el TEPJF, el Instituto Nacional Demócrata y Unifem. 

 2008-2009. El Consejo Ciudadano jugó un papel preponderante ante la 

opinión pública y las instituciones electorales durante los comicios federales 

de 2009, realizó el monitoreo del cumplimiento de las cuotas de género por 

parte de los partidos políticos. Así como una iniciativa de reforma al 

COFIPE, orientada a garantizar el cumplimiento de las cuotas de género por 

parte de los partidos políticos y las instituciones electorales. El Consejo 

Ciudadano logró un trabajo de articulación con las dependencias 

responsables de promover la democracia y la equidad, lo que permitió 

potenciar acciones y complementar esfuerzos para el avance político de las 

mujeres.  

 En 2010 en coordinación con el Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal (Inafed), se realizó el curso–taller Para el buen 
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gobierno y la gestión municipal con perspectiva de género a las alcaldesas, 

síndicas y regidoras electas en los comicios 2010. Participaron 72 mujeres: 

siete presidentas municipales, ocho síndicas y 57 regidoras, provenientes 

de 46 municipios, de nueve estados del país.  

  2011, se llevaron a cabo cinco sesiones ordinarias del grupo ciudadano 

Mujeres al Poder, destacando el evento realizado el primero junio en el IFE: 

Foro Análisis y propuestas de mejora del gasto destinado a la capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, que derivó en 

la aprobación del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos Nacionales, que integra la propuesta impulsada por este 

Grupo Ciudadano para la fiscalización del 2% del presupuesto ordinario de 

los partidos destinado a la capacitación, desarrollo y promoción del 

liderazgo político de las mujeres. 

 En 2011 Se elaboró y difundió el documento Monitoreo de las elecciones 

2011, con información sobre los procesos electorales de Guerrero, Baja 

California Sur, Estado de México, Coahuila, Nayarit e Hidalgo.  

 2011. Inmujeres participó en seis sesiones para la elaboración de la 

propuesta de reglamento para fiscalizar la utilización del 2% del 

presupuesto ordinario de los partidos políticos, establecido en el artículo 78 

del COFIPE. El Reglamento fue publicado en el DOF el 7 de julio de 2011. 

 2012. Se impartió el 23 de febrero, un taller sobre Estrategias de Campaña 

con Perspectiva de Género dirigido a 300 mujeres militantes y estrategas 

electorales del Partido Acción Nacional del estado de Jalisco Se generó y 

publicó el documento de monitoreo de los comicios electorales 2011  que da 

cuenta de la presencia de las mujeres en los puestos de elección popular 

en los estados de Coahuila, Nayarit, Hidalgo y Michoacán. 

 Realización del “Manual de incidencia Política: Una experiencia para 

compartir”, coedición con el Instituto Nacional Demócrata sede México,  

 Se revisaron y sistematizaron las listas de candidatas y candidatos a 

diputadas/os y senadoras/es de los comicios Federales 2012, 



35 
 

  El 29 y 30 de mayo, en Tegucigalpa, Honduras, el Inmujeres participó en la 

Reunión de alto nivel “Agenda y mecanismos comunes Regionales de 

acción para la promoción de la participación política de las mujeres”.  

 En coordinación con ONU Mujeres se gestionó en 2010, se implementó en 

2011 y se dio continuidad durante el 2012 al proyecto “Fortalecimiento de la 

participación política de las mujeres y promoción de una agenda de 

empoderamiento económico”,  

 En 2011 se llevaron a cabo nueve Foros “Por una mayor participación 

política de las mujeres”, con sedes en Morelia, Michoacán, Guadalajara, 

Jalisco, Hermosillo, Sonora, San Luís Potosí, Monterrey, Nuevo león, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, Oaxaca, y Xalapa, Veracruz. Se contó con la 

participación de alrededor de 2 200 mujeres líderes. Como parte del 

proyecto se impartieron 19 módulos de capacitación con la asistencia de 

poco más de 500 mujeres seleccionadas durante los foros realizados. 

 En el marco del XII Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, la 

iniciativa SUMA, Democracia es Igualdad, convocó el Foro regional 

“Generando Estrategias para el Empoderamiento Político y Económico de 

las Mujeres: Presentación de los avances y retos de siete iniciativas en la 

región” los días 21 y 22 de noviembre de 2011, en Bogotá, Colombia.  

 En el primer semestre de 2012, como parte de las actividades del proyecto 

se realizaron reuniones de trabajo con la participación de Inmujeres, ONU 

Mujeres y las IMEF del Distrito Federal, Oaxaca, Chihuahua, Puebla y las 

organizaciones que integran la iniciativa SUMA. Como parte del proyecto se 

realizaron en el periodo ocho Foros “Por y para México, por una mayor 

igualdad entre mujeres y hombres en la representación parlamentaria”  

 En seguimiento a los foros realizados se efectuaron reuniones de trabajo 

con candidatas a diputadas federales marzo de 2012 se publicó el Manual 

“Capacítate para Ganar”,200 dirigido a las mujeres candidatas a puestos de 

elección popular, así como los resultados del monitoreo de los comicios 

2011 en los estados de Nayarit, Coahuila, Hidalgo y Michoacán.  
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 Se elaboró el documento “Mujeres Mexicanas en la Lucha por los Derechos 

Civiles: Biografías” y se realizó el análisis de las propuestas en el tema de 

género de las Plataformas Políticas de todos los partidos políticos, cuyas 

observaciones por partes del Inmujeres se darán a conocer en el Portal. 

 El Inmujeres desarrolló con el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE) el estudio Evaluación de la perspectiva de género en 

plataformas de partidos políticos, candidaturas y cargos de elección popular 

2009, el 2010, Inmujeres promovió en coordinación con CIDE el estudio 

“Seguimiento a la actividad legislativa desde la perspectiva de equidad de 

género” (Inmujeres, 2012: 112-119). 

 

 3. El Instituto Federal Electoral  

  

En 2008 se asignaron recursos del GEMIG a un programa presupuestario del 

Instituto Federal Electoral (IFE), el cual según sus informes trimestrales, se 

aplicaron en la realización de acciones de sensibilización, la incorporación de la 

perspectiva de género en materiales de capacitación (modelo de educación para 

la participación democrática), la elaboración de una investigación sobre la tipología 

distrital de la participación política de las mujeres en distritos indígenas y así como 

en acciones de difusión de los derechos políticos de las mujeres en distintos 

medios de comunicación. 

 

Destaca en 2008 la conclusión del IFE de la Tipología distrital de la participación de 

las mujeres en distritos indígenas, así como la realización de nueve talleres de 

diagnóstico comparativo en seis regiones. 

 

Para 2009, entre las acciones del IFE destacó la realización del coloquio “La 

democracia mexicana en clave de género: límites y alcances de la cuota de 

género en el proceso electoral 2008-2009”, en octubre de ese año y la difusión en 

radio y televisión del spot El lugar de la mujer, difundido también en medios 
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alternativos, incluyendo su distribución en las juntas ejecutivas locales de las 32 

entidades federativas del país (SHCP, 2010a, cuarto informe trimestral de 2009). 

 

En lo que corresponde a 2010, en sus informes trimestrales, el IFE reportó que en 

el primer semestre del año se emitió la convocatoria al “Concurso Nacional de 

Organizaciones de la Sociedad Civil para la adaptación de modelos de educación 

cívica para la participación democrática y equitativa”, cuyo objetivo sería promover 

procesos de formación ciudadana para la participación social y política en 

condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, en contextos sociales y 

culturales diversos y entre grupos específicos de población en situación de 

exclusión y marginación, mediante la instrumentación de los Modelos de 

Educación para la Participación Democrática y Equitativa, diseñados por el IFE. 

 

El IFE reportó haber recibido 62 proyectos, de los cuales se dictaminaron 

ganadores a 13, de éstos siete adaptarían e instrumentarían el Modelo de 

Educación para la Participación Equitativa, entre población mixta en situación de 

exclusión, y seis instrumentarán el Modelo de educación para la Participación 

Democrática entre una población conformada por al menos 70% de mujeres. 

(SHCP, 2010b, segundo informe trimestral de 2010, Anexo 2. información 

cualitativa: 281-282).  

En el periodo 2010-2012, el IFE habría instrumentado el Programa de vinculación 

con Universidades Interculturales para promover la participación política en 

condiciones de igualdad entre mujeres y hombres de comunidades indígenas.  

 

En este tenor diseñó un proyecto de alianzas con nueve Universidades 

Interculturales del país a fin de que actores que tengan un contacto directo con los 

pueblos indígenas y conocimiento de sus culturas, adapten los Modelos del IFE 

desde un enfoque de intercultural. Las actividades realizadas incluyeron: 
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 Definición de los planes de trabajo. Modalidades a través de las cuales se 

implementará el Taller Semillas de Ciudadanía, a través de sus alumnos y 

docentes en las comunidades indígenas de influencia de las universidades). 

 Capacitación a 26 docentes y funcionarios de Universidades Interculturales, 

para formarlos como capacitadores del Taller Semillas de Ciudadanía.  

 Participaron 6 107 ciudadanas/os en las sesiones de los talleres de 

instrumentación de los modelos de Educación para la Participación 

Democrática y Equitativa, derivados de las adaptaciones que llevaron a 

cabo Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

En el Programa participaron Universidades Interculturales de Chiapas, Tabasco, 

Estado de México, Guerrero, Sinaloa, Michoacán, Quintana Roo y Veracruz. Como 

parte de la etapa final del Programa en 2011 se concretó la realización del taller de 

recuperación y análisis de la experiencia de la Instrumentación del Modelo de 

Educación para la Participación Democrática (MEPD) en el cual participaron 58 

personas entre docentes y estudiantes. El propósito fue evaluar la experiencia de 

adaptación e instrumentación del MEPD en su versión Semillas de Ciudadanía.  

 

Sólo el PP del IFE “Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la 

ciudadanía” ha presentado continuidad en la asignación del GEMIG  en el periodo 

2008-2012. A continuación se exponen datos relevantes del PP, con base en la 

información pública más reciente a la fecha de elaboración de este estudio. 
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Cuadro 4.  Ramo 22. Instituto Federal Electoral 
PP: Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 

 
UR: Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica (2008) / Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (2009-2012) 

Cuarto trimestre de 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 

 

Acciones estratégicas definidas por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados 

2008
1
 2009 2010 2011

2
 2012 

Dirección Ejecutiva de capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
(Cumplimento de las LGIMH). 

Capacitación para la participación política en 
igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

Capacitación para la Participación 
Política en Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres. 

Capacitación para la participación 
política en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

Capacitación para la 
participación política en 
igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

Presupuesto anual pagado /  programado (Monto en millones de pesos) = % del ejercicio del GEMIG al periodo
 2
  

28.1 /27.4 = 102.4%          9.7 / 10.5 = 92.3%                                                                                                          4.5 / 5.5 = 81.8% 6.2 /6.2=100% 
9.3 / 10.0= 93.3% 

Indicadores y metas físicas  

Indicador / unidad de medida 
Realizado / meta anual = % de avance al periodo 

2008 2009 2010 2011
 2012 

Elaboración de carpeta didáctica / Prototipo de carpeta didáctica
 

1 / 1 =100%                                  

Investigación sobre participación política de mujeres / Informe final 2 / 2  =100%                                    

Número de organizaciones de la sociedad civil que recibirán apoyo / OSC’s que recibirán apoyo 9 / 9  =100%                                
 

Juntas distritales ejecutivas que impartirán talleres a grupos conformados por un mínimo de 70% de 
mujeres/ Juntas distritales ejecutivas que trabajaran prioritariamente con mujeres (+70%) 

205 /205=100%                      
 

Estrategia creativa / Documento 1 / 1  =100%                                     

Producción de spot de televisión / Spots de TV 3 / 3    =100%                                     

Producción de spots de radio / Spots de radio 3  / 6   =50%                                     

Producción de video / Video 1 / 1   =100%                            

Producción de material impreso / Pieza 
230 000 / 2 000                

= 11 500% 
   

 

Medios alternativos / Documento 1 / 1  =100%                                  

Producción de artículos promociónales / Pieza 
22 000 / 30 000 

= 73.3% 
   

 

Capacitación y actualización en materia electoral / Curso 
1 123 / 900                  
=  124.8% 

   
 

Número de campañas integrales (spots de radio y TV, medios impresos y alternativos) que 
promueven la participación política en igualdad de oportunidades / Campaña  

 1 / 1      =100%                   
 

Número de OSC´s que realizan campañas ciudadanas para la promoción del voto en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres /  OSC’S  20 / 20=100%                      
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Fuente: CEAMEG con base en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuarto informe trimestral de 2008, 2009,  2010, 2011 y 2012. Las acciones estratégicas fueron tomadas de 
información proporcionada por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados.    
1
Para 2008 refiere a concepto.                                                              

2
 Las cantidades  corresponden al Presupuesto Modificado. 

N/A: No aplica 
 

 

 

 

 

Número de ciudadanas y ciudadanos que participan en las sesiones de los talleres instrumentación 
de los modos de educación para la participación democrática y equitativa, derivados de las 
adaptaciones que lleven a cabo Organizaciones de la sociedad civil / Ciudadanas y ciudadanos 

  
6 107 / 4 500            

= 135.7% 
 

 

Número de diagnósticos participativos que identifiquen problemáticas para la participación política y 
social en condiciones de igualdad en comunidades específicas, realizados por las organizaciones 
de la sociedad civil participantes / Diagnóstico 

   
32/ 32 

=100%            

 

Número de personas capacitadas en los modelos de formación ciudadana con perspectiva de 
género / Persona    

1 786 / 4 
5000                   

= 39.6% 

 

Experiencias exitosas de formación ciudadana sistematizadas / Experiencias exitosas    2 /3=66.6%                       

Sesiones con un grupo de trabajo conformado para la implementación de proyectos y acuerdo de 
acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil funcionando regularmente / Sesión 

   0 /4 =0%                                
 

Campaña de difusión para la promoción de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con 
especial énfasis en la promoción de los derecho políticos  de las mujeres / Campaña 

   2 /2 =100%                                  
 

Número de organizaciones beneficiadas en la convocatoria de diagnósticos participativos / 
organización 

    
16/45= 35.5% 

Reporte de avance de la acción estratégica /reporte     N/A/100=N/A 

Número de eventos de capacitación en perspectiva de género / evento     2/2=100% 

Número de organizaciones capacitadas / organización     47/31= 151.6% 

Número de procesos de intervención educativa / proceso     100/75=133.3% 

Número de experiencias de intervención exitosas /experiencia     21/21=100% 
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Con base en la información expuesta, es interesante observar que en el periodo 

2008 a 2012, las acciones estratégicas definidas por la Comisión de Equidad y 

Género de la Cámara de Diputados para justificar la etiquetación presupuestal no 

variaron para el programa presupuestario del IFE, a través del cual se realizan 

acciones para promover la participación política de las mujeres, sin embargo, 

anualmente se modificaron sus indicadores físicos, por lo que no es posible dar 

seguimiento a los avances de los mismos. 

 

Nuevos programas presupuestarios con GEMIG en el IFE 

 

El PP. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos se incluyó por 

primera vez en 2011 como programa presupuestario con GEMIG. Dicho programa 

se volvería a considerar con gasto etiquetado en 2012. 

 

 Sus acciones debiesen enfocarse en la inclusión de la perspectiva de igualdad 

sustantiva al interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, realizar acciones en materia de fiscalización de recursos a los partidos 

políticos y colaborar con las organizaciones de la sociedad civil. En 2011 se le 

asignó como GEMIG 2 millones de pesos (mdp), esta cantidad se modificó y al 

cierre del año reportó un presupuesto de 1.5 mdp que se habría ejercido en su 

totalidad. 

 

Para 2012 se sumaron como nuevos programas presupuestarios con GEMIG en el 

IFE,  los siguientes: 

 

• Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 

institucional (3.0 mdp) 

• Formar servidores públicos (2.0 mdp) 

• Planeación, concertación y control  (1.0 mdp) 

                       Fuente: CEAMEG, con base en Decreto de PEF 2012  (www.shcp.gob.mx). 
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4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
 
 

Derivado de la aprobación de la LGIMH en 2006, corresponde a la CNDH realizar la 

observancia de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres. 

 

El 6 de diciembre de 2007 publicó el Primer Informe Especial sobre el Derecho de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. En materia de la participación política de las 

mujeres se propuso: “a todas las instituciones públicas federales formular y 

adoptar, con el Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría de la Función 

Pública, acciones y políticas internas que contribuyan a transformar la cultura 

institucional, otorgando a mujeres y hombres igualdad de oportunidades para su 

desarrollo personal y profesional, a través de la aplicación de modelos y 

programas específicos que, para tal efecto, se diseñen” (CNDH, 2007). 

 

Otra propuesta referida en el citado informe se orientó a los partidos políticos, 

instituciones públicas,  organizaciones no gubernamentales y a la sociedad en 

general para que realicen las acciones necesarias para alcanzar la paridad entre 

mujeres y hombres en los cargos de participación y representación política. 

 

Para 2008 la CNDH presentó el Segundo Informe Especial sobre el Derecho de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres y reportó en materia de la participación política 

de las mujeres, la realización de un estudio sobre las instancias municipales de las 

mujeres y otro sobre la participación política de las mujeres en el ámbito municipal, 

estatal y federal, a fin de contar con un diagnóstico y propuestas sobre la materia 

(SHCP, 2009b, tercer informe trimestral: 176).  

 

Asimismo, en 2008, la CNDH realizó un estudio sobre las Instancias Municipales de 

las Mujeres (IMM) y otro sobre la participación política de la mujer en los tres 

órdenes de gobierno, a fin de evaluar la participación equilibrada, cualitativa y 
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cuantitativa de las mujeres y hombres en los cargos de elección popular y toma de 

decisiones en el país (Inmujeres, 2012). 

Al cierre de 2009 la CNDH reportó en su cuarto informe trimestral que sería 

presentado el Tercer Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad entre Mujeres 

y Hombres. En materia de la participación política de las mujeres se reportó la 

participación en la cuarta reunión del Consejo Interinstitucional para la Promoción 

y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres, que consistió en un taller de 

trabajo para determinar los objetivos, la misión y visión del Consejo, se expuso 

que se habrían hecho varias propuestas de acciones de trabajo para 2010 que 

consistirían en un diagnóstico para determinar la situación que guarda el derecho 

de las mujeres a participar políticamente en el país y un Foro interdisciplinario para 

la promoción de este derecho.  

 

También se expuso que para dar seguimiento a las conclusiones y propuestas del 

“Segundo Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad”, se enviaron oficios, 

entre otras autoridades al IFE, a fin de que informaran sobre las acciones a realizar 

para acatar dichas propuestas (SHCP, 2010a, cuarto informe trimestral de 2009, 

Anexo 2 información cualitativa:264). Estas acciones formarían parte de la labor 

de monitoreo y observancia a la política nacional en materia de igualdad. 

 

Al primer semestre de 2010 se reportó haber realizado el resumen de la 

Plataforma Estratégica para la Equidad Política del Inmujeres, con el objetivo de 

dar seguimiento al Consejo Interinstitucional para la Defensa de los Derechos 

Políticos de las Mujeres, del cual la CNDH forma parte como institución permanente 

invitada. 

 

Se informó acerca de la actualización de la información sobre la participación 

política de las mujeres por entidad federativa, destacándose que en el curso de 

2010 se observaba un incremento en la participación de las mujeres como 

presidentas municipales, situación que no se presentó en los cargos de síndicos: 
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(SHCP, 2010b, segundo informe trimestral de 2010, Anexo 2 información 

cualitativa: 293-294). 

 

En 2011 se registraron cambios institucionales en la CNDH, en ese año se 

integrarían en la Cuarta Visitaduría General las labores referidas a la atención de 

las mujeres, (anteriormente se aludía a la atención de las mujeres, la niñez y la 

familia), así como las labores de observancia a la política nacional en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres (reportadas hasta entonces, a través de la 

Segunda Visitaduría General). 

 

Es importante considerar que la Cuarta Visitaduría General de la CNDH no centra 

su quehacer solo en la observancia de la política nacional en materia de igualdad 

entre mujeres y hombres. En el cuarto informe trimestral de 2011 la CNDH informó 

que dicha Visitaduría General se especializa en la protección, defensa, promoción 

y difusión de los derechos humanos de las comunidades y pueblos indígenas del 

país; está a cargo de los Programas General de Quejas y Orientación y de 

Inconformidades; de la gestión de beneficios de libertad anticipada para indígenas; 

y así como de los Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

Para 2012, en cuarto informe trimestral del año se reportó la “elaboración de 

cuadros con información correspondiente a los cargos de Presidente Municipal, 

Sindico y Regidor, desagregados por sexo, con la finalidad de dar seguimiento  a 

la participación política de las mujeres en México” (SHCP, 2013, cuarto informe 

trimestral de 2012, Anexo 2. Información cualitativa: 808). 

 

Con base en la información pública disponible, se observa que en el sexenio 

federal 2006-2012 las dependencias y entidades de la administración pública 

federal que incluyeron en sus informes trimestrales, de manera explícita la 

realización de actividades para promover la participación política de las mujeres 

son: El Inmujeres, el IFE y la CNDH. 
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Consideraciones finales 

 

En el sexenio federal 2006-2012  se implementaron medidas y acciones concretas 

de política pública orientadas a promover e impulsar la participación política de las 

mujeres; destacándose en esta labor, las acciones realizadas, sobre todo, a través 

del Inmujeres, instancia desde la cual se ha dado impulso y visibilización al tema 

en el conjunto de la administración pública del país. 

 

Las acciones en la materia se han enmarcado en instrumentos marco de política 

pública fundamentales como son: el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, así 

como el programa especial, rector en materia del adelanto de las mujeres y la 

igualdad de género: el Proigualdad 2009-2012, en el que se definieron metas  

cuantitativas para 2012: 

 

 Contar con 35% de mujeres en mandos medios y superiores en la Administración Pública 

Federal. 

 Incrementar a 0.650 el Índice de Potenciación de Género (IPG), el cual mide la desigualdad 

de género en tres dimensiones básicas de potenciación: participación económica y poder 

de decisión; participación política y poder de decisión; y control sobre los recursos 

económicos. 

 Incrementar a 45% el porcentaje de mujeres que participan en organizaciones. Las 

organizaciones comprenden: sindicatos, partidos políticos, agrupaciones profesionales, 

cooperativas, agrupación política, institución de beneficencia, agrupación religiosa, 

organizaciones de ciudadanos, agrupación de ayuda social, vecinos, colonos o 

condóminos, de pensionados y jubilados, de arte y cultura y de otro grupo organizado 

(Proigualdad 2009-2012). 

 

Con respecto a la primer meta enunciada es importante considerar que desde el  

Proequidad 2001-2006 se había propuesto alcanzar para 2006 contar con “35% 

mujeres en los ámbitos de toma de decisiones en los tres poderes públicos en los 

tres niveles de gobierno”. Mientras que en el Proigualdad 2009-2012 se expuso 

que el número de mujeres en mandos medios y superiores en la Administración 

Pública Federal en 2006 era de 27.4% y se planteó como meta a 2012, ascender a 
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35%. Es decir, que la meta planteada a cumplirse en 2006 no cambiaría en lo que 

concierne al ámbito de la administración pública federal, con respecto a lo que se 

buscaría cumplir en 2012. 

 

Estos datos ejemplifican la falta de cumplimiento respecto a garantizar  la 

participación equilibrada de mujeres y hombres en la esfera pública, y en particular 

en la APF en México. En este sentido, habría que considerar que las 

modificaciones en el Proigualdad 2009-2012 en el ámbito de estrategias y líneas 

de acción en materia de participación política de las mujeres, con respecto a lo 

enunciado en el Proigualdad 2008-2012, no parecieran encaminarse al 

fortalecimiento de las acciones en torno al tema  de estudio. 

 

Asimismo, destaca que en el informe presentado por el Inmujeres en octubre de 

2012, respecto a los avances del Proigualdad 2009-2012, se expuso a la 

participación política de las mujeres, como uno de los temas menos abordados, a 

través del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género (PFTPEG), en las entidades federativas del país. 

 
Entidades federativas. Acciones desarrolladas con PFTPEG,  

Según temas Proigualdad, 2009-2011 
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Fuente: Inmujeres, 2012:22. Disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101207.pdf 

 

Sumado a lo anterior, habría que considerar que sólo en el caso del IFE es posible 

identificar el presupuesto específico aplicado como GEMIG,  orientado a fortalecer 

el liderazgo y la participación política de las mujeres. Por sus atribuciones, el IFE 

juega un papel estratégico en la materia, si bien en sus acciones reportadas, así 

como en los indicadores de su Programa Presupuestario “capacitar y educar para 

el ejercicio democrático de la ciudadanía” no se logran identificar acciones 

claramente articuladas e integrales encaminadas a fortalecer la participación 

política de las mujeres. 

 

En el caso de la CNDH, con base en lo reportado en sus informes trimestrales, se 

ubica que su quehacer de observancia en la materia se ha centrado, sobre todo, 

en la realización de estudios y seguimiento estadístico de la situación en el país. 

 

En lo que concierne a los partidos políticos, cabe recordar que entre las reformas  

al nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), 

aprobado a fines de 2007 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

enero de 2008, destaca: 

 

o La obligación de los partidos políticos para que su declaración de principios 

incluya la promoción de la participación política en igualdad de 

oportunidades y equidad entre mujeres y hombres (artículo 25). 

o Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos 

de dirección y en las candidaturas a cargos de elección popular (artículo 

38).  

o El deber de destinar anualmente 2% de su financiamiento público ordinario 

para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres (artículo 78). 

o El deber de integrar las solicitudes de registro de las candidaturas a 

diputados y senadores con al menos 40% de candidatos propietarios de un 

mismo género, procurando llegar a la paridad (artículo  219). 



48 
 

 

En los estudios pioneros realizados en torno a la aplicación del 2% de su 

financiamiento público ordinario que debiera ser destinado a la capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, se observa que ello 

no se ha realizado adecuadamente, por lo que será fundamental la cabal y 

adecuada aplicación del nuevo reglamento en materia de fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos nacionales. 

 

Según lo expuesto en el semáforo de la equidad en los partidos políticos ubicado 

en el portal electrónico del observatorio: “el avance político de las mujeres… en la 

mira” (http://enlamira.inmujeres.gob.mx/) se observa que en general: 

 

 Ninguno de los partidos políticos en México cumple cabalmente todas las 

obligaciones en materia de cuotas de género y participación política de las 

mujeres establecidas en la ley electoral federal vigente (COFIPE). 

 Entre las dimensiones que presentan altos niveles de incumplimiento por 

parte de la mayoría de los partidos políticos, se ubica la referida al: número 

de mujeres ocupando cargos de alta responsabilidad en los órganos 

internos del partido, de manera proporcional al número de militantes. 

 

Con base en lo antes expuesto es posible advertir que en la aplicación del código 

electoral federal, así como la ley de igualdad (LGIMH) no ha resultado hasta ahora 

suficiente, el reconocimiento explícito en las citadas normas jurídicas del deber de 

promover la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones y 

oportunidades con los hombres, procurando la paridad, lo cual hace necesario 

avanzar en la generación de mecanismos que hagan efectivas las obligaciones y 

compromisos del Estado Mexicano en la materia. 

 

En este sentido es importante considerar que en las más recientes observaciones 

y recomendaciones del Cocedaw al Estado Mexicano (julio, 2012) se expuso: 

 

http://enlamira.inmujeres.gob.mx/
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          Participación en la vida política y pública 

22. El Comité toma nota que el Estado Parte ha realizado progresos substanciales para 

garantizar la participación igualitaria de las mujeres y los hombres en la vida política a 

nivel federal. Sin embargo, está preocupado por las lagunas en el marco jurídico 

electoral federal y estatal, que pueden llevar al incumplimiento del sistema de cuota de 

género para registrar candidatos en una proporción de 40-60 y que este sistema de 

cuota todavía no ha sido incorporado en la legislación electoral de todos los estados. 

Además, es preocupante el bajo número de mujeres indígenas que participan en la vida 

política del Estado Parte. 

23. El Comité recomienda al Estado Parte:  

a) Asegure que los partidos políticos cumplan con los marcos jurídicos electorales 

federales y estatales, en particular la reforma o derogación de las disposiciones que 

discriminen a las mujeres, como el párrafo 2 del artículo 219 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) y mediante el establecimiento de 

sanciones en los casos de incumplimiento de la cuota de género; b) Elimine los 

obstáculos que impiden a las mujeres participar en la vida política de sus comunidades, 

en particular las mujeres indígenas, incluyendo la realización de campañas de 

sensibilización dirigidas a aumentar la participación de mujeres en la vida política, en 

los niveles estatales y municipales; y 

c) Asegure que los partidos políticos cumplan con su obligación de destinar el 2% del 

financiamiento público recibido para el fomento del liderazgo político de las mujeres, 

especialmente de mujeres indígenas a nivel municipal (Cocedaw, 2012). 

 

Estas recomendaciones del Cocedaw debiesen sumarse (toda vez que son 

jurídicamente vinculantes para el Estado Mexicano), a la agenda de política 

pública a cargo de la nueva administración pública federal, cuyos resultados 

deberán reflejarse en una redistribución equilibrada y paritaria entre mujeres y 

hombres en los altos cargos públicos, de dirección, toma de decisiones y 

representación política en los distintos órganos del Estado Mexicano. 
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Proigualdad Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
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